
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 07 de Julio de 2017.-

DECREToN" JaSa
Vrslos:

a) La necesidad de mantener y asegurar la coordinación y
comunicación permanente entre el usuario del equipo de telefonía móvil con las autoridades politicas,
administrativas legislativas y jurisdiccionales del país, jefcs de servicios y funcionarios en general de la
adm¡nistración civil y c¿strense del Estádo, como asimismo con el Alcalde, con los otros miembros del
Concejo Municipal y los funcionarios municipales.

del Bio b¡o

República

b) Informe final de Auditoria N" IE-27l12 de Confaloria Regional

c) Jurisprudencia Administr¿tiva de Contraloría Cener-¿l de la

d) DecrEto alcaldicio 197 de fecha 25 de enero de 2013.
e) Memor¿ndum No 3l/29.12.2016 de Sr. Alcalde
f) l,ey N' l9.tE0 sobre bases de los procedimientos Administrativos

que ri8en los Actos de los Organos de la Administ ación del Estado.
g) DFL N'l de 2006 de Ministerio del Interior publicado en D.O.

del 26107/2006, que fúa texto refuridido de la Ley No 1Eó95

Y, en uso de las facultades que me confieren los articulos 12o Y 63o

de ls Ley 1t.695, texto refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

I - Dispong¿se la entrega para uso p€rsonal e intransferible, de

costo de la l. Municipalidad de [.ota, a f¿vor de don JOSE GAJARDO, Encargado PMU Oper¿tivo de

esta Municipalidad, del equipo de lelefonia celul SAMSUNC GALAXY ACE 4, ser¡e

354222060430669, Bate.ia SamsunS serie AAlF8l3PS2B,Chip E956023100064776681, plan con lím¡te

de tiempo en voz, mensajeria de texto hasta un monto de $40.000.- (Cuarenta mil pesos), conespondiente
el número 943,ú137, del proveedor TELEFONICA MOVILES CHILE S.A. (Movist¡r). En caso de que

el co¡suño mensual sobrepase el plan contratado, el usuario deberé restitui. o reintegrar el mayor costo en

el mes inmediatamente sigu¡ente a aquel en que se produzca el sobre consumo.
2.- Se dcja expresamente establecido que el celular Proporcionado

por el Municipio sólo podrá ser usado en el desarrollo de las actividades y funciones que son p.opias del

Munic¡p¡oo, quedando prohibido su uso con fines particulares, en virtud de lo Prescrito en l¿s Leyes No

18.575 y N' l8.Et3, genemndo su incumplimiento además responsabilidad civil si como cons€cuencia de

ello se produzca algún daflo al patrimonio Municipal.
l.- Es responsabilidad del Sr J. Torres, llevar un libro de registro de

la-s llamadas realiz¿das a través del celula¡ asignado, en conform¡dad a lo estáblecido en el Decr€to

Alcaldicio N' 197 de fecha 25 de enero de 2013
4.- En caso de pérdida, extravio o desperfecto por mal uso del

equipo, la reposición será de cosb del usuario del celular.
5.- Será responsabilidad de cada usuario, consultar el saldo o

consuño mensual digitando rl03# en celular asignado, es¡o con la final¡dad de verificar consumo real de
llamadas, ello independiente de la responsabilidad de la Empresa de reali ivos cuando

Alcaldicio

OPORTTJNIDAD
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- Oircción de Cút¡ol
. J.fc D.pro Adm¡n'sueióó

se complete Ia suma asignada
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